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JUZGADO VOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a los documentos (video y fotografías) que anteceden1 y que allega 

el abogado de la parte actora en el proceso  verbal  sumario  de  Restitución  de 

Inmueble Arrendado promovido por la señora María Esnelida Valencia Carmona 

en contra del señor Jorge o José Virgilio  Guatusmal, poniendo en conocimiento 

según él, -el estado de deterioro por falta de mantenimiento y aseo- del bien 

inmueble objeto de la restitución que se pide; y advertido que de los mismos no 

logra avistar con plenitud el estado real en que se encuentra el bien inmueble que 

se afirma fue dado en tenencia, se dispone fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de inspección judicial de que trata el núm. 8 del Art. 384 del C.G.P., la 

cual se llevará acabo el día 19 DE ABRIL DE 2021 A LAS 10:00 a.m. en la 

dirección del bien dado en arrendamiento, esto es, para verificar lo anunciado por 

el togado demandante y establecer si procede o no la restitución provisional que 

se pretende, de conformidad a lo previsto en la norma citada. 

 

Se requiere a las partes actuantes y a sus apoderados para que el día de la 

diligencia presten la colaboración necesaria para el desarrollo de la misma. 

 

    

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Véase Anexo 23 y 24, Cd. Ppal. digital 



 
 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 038 de marzo 04 de 2021. 
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